
Casa de la Cultura Jurídica 
Mérida 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones 
de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes: 

firmas, rúbricas y número telefónico, de la persona física Arturo Jesús Palma Camacho; considerados 

legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, asimismo, conforme 

a las resoluciones emitidas los días 7 de diciembre de 2022, 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de 

marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

identificadas con los números: CT-CUM/A-24-2022 II CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf, CT-CI/A-

20-2023 CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-

03/CT-VT-A-3-2024.pdf y CT-CI/A-5-2024 www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-

03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de ocho páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 70250194, 

relativo al servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de detección de humo, por el 

periodo del 01 al 10 de agosto de 2025, para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, adscrita 

a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Rodulfo María Sánchez Morales 

Encargado del despacho de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
9JP9ELA CORTE OC 1J$T1COE LA NACCO4 

CASA.DE  CULTURA JURIDICA 
DE MERIDA, VUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52V 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext 8829 
Me¡¡: ccjmerida©mail.scjn.gob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250194 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 08080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Arturo Jesús Palma Camacho 	/ Cda Merced de las huertas No 5, Nextitla, Miguel Hidalgo, 11420 / / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/07/2025 

FORMA DE PAGO 
Transferencia eléctrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/MIN/CCJ/MERIDAI009/2025. 

FECHA DE ENTREGA 
10 días naturales. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54 Centro, Mérida 97000,W, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO DETECTORES HUMO MER 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de detección de humo de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico 

DH.01 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACIÓN DE LA NFPA ASÍ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A TABLERO DE CONTROL 
INTELIGENTE PARA DETECCION Y CONTROL DE INCEND(O MARCA NOTIFER DE 
HONEYWELL, MODELO NFW-50 FIREWARDEN-50. INCLUYE: PROGRAMACION, LIMPIEZA 
GENERAL DEL TABLERO, MEDICION DE VOLTAJES CAMBIO DOS BATERÍAS DE 
PLOMO-ACIDO DE 7 A 8 AMPERES-HORA 12 VOLT& AS¡ COMO MANO DE OBRA 
MATERIALES HERRAMIENTA EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. Í.U.O.C.T. Una pieza. 

DH.02 'MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACIÓN DE LA NFPA ASÍ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A DETECTOR DE HUMO 
FOTOELECTRICO MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL, MODELO NP-100 DIRECCIONADO 
CON BASE MODELO B710LP CON LED'S INDICADORES VERDE-ROJO. INCLUYE: 
LIMPIEZA GENERAL Y PRUEbAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA 
MATERIALES HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECT'A 
EJECUCION. 1'.U.O.C.T. Ocho piezas. 

DH.03 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACIÓN DE LA NFPA Así 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A ESTACION MANUAL DE 
DOBLE ACCION DISPARON Y ABORTO MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO 
NBG12LX CON 10APA TRANSPARENTE MODELO SB-10 INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL Y 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, AS¡ COMO MANO DÉ OBRA, MATERIALES, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.U.O.C.T. Cuatro piezas. 

DH.04 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACIÓN DE LA NFPA ASÍ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A MODULO DE ALERTA 
AUDIOVISUAL (SIRENA CON ESTROBO) MARCA SISTEM SENSOR MODELO P2RSP CON 
CAJA PARA MONTAJE HORN STROBO MARCA NOTIFIER DE HONYWELL MODELO 
BBS-2, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL MODULO, MEDICIÓN DVOLTAJES, 

26,981.60 26,981.60 

CONTINUA 

 

Fecha de Impresión 14/07/2025 1948l2 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo 'Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
LI.- Es el ~a órgano depositario del Poder Jucidal de la Federación, entérminos,clelodispuestoen los articules 94, de la Conntflución Política de tos Estados Unidos Mexicanos  1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaaén. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa tire autorizada porta titular de la Casa de la Cultura Jurtdica en Ménda, de conformidad con lo previsto en los articulos 33, fracción V, 37, 38, fraccIón IV, 94, 95y 
96, dnlAcuerdo General de Administración número V1112024, del Comité cte Gobierno yAdministracló,'t de la Suprema Corte de Justicia dele Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, peral que se regulan los procedimIentos 
para la adquisición, arrendamiento, administración ydesincorporación de bienes yla contratación de obras yprnstación de servicios requeridos perla Suprema Corle cte Justicia deja Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Juridica en Mérida, está facultada para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración '11112024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como mr domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, cetrería Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo ala Unidad Responsable 2533310150010001. Partida Presupuesta] 35201, destino Casa deis Cultura Jurídica en Mérida. 
II.- El "Prestador de Servicios" manIfIesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte» y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra arr ninguno de los supuestos a que so reiteren los artículos 59, tracciones XVI y XVII, yl 99, del Acuerdo General de Administración Vil/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse alo previsto en el Acuerdo General de Administración VII/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
III.- La 'Suprema Corte" ye! "Prestador da Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.  -Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presenta instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a tos domicilios 
indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las "Partes' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, parlo que están de acuerdo en someterse alas siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios» se compromete a proporcionar loo servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio. plazo, condiciones de pago y 
garantian, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del con~ El monto del presente contrato es perla cantidad de $26.061,60 (velefiséis ml novecientos ochenta y un pesos 60/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 54,317,06 (cuabtr mil trescientos 
diecisiete pesos 06/100 moneda nacional), resultando un monto total de $31,291166 (treinta y un mi doscientos noventa y ocho pesos 66/100 moneda nacional). Las Fartes" comiesen que les precios acordados en el presente contrato se man tendriln 
limes hasta su total temsnadón. El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, porto cual la "Supieras Corte" no tiene obigación de cubrir según importe adicional. 
Tercera. RequIsItos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados deforma total, conforme a los 
Alcances Técnicos requeridos, ya entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales, el "Prestador de Servidos" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la 
Suprema Coite", con el Registre Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta oit la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. 
de este instrumento contractual y demás requintos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la "Administradora' del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copla del instrumento contractual y copia del 
documento mediante el cual fueron prestados los servidos a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugarde prestación de los aendcloa. E esladordeSeruss"debem 	lapreutadón del serrado, objeto de cuto cutttato, ml edre loubicadoencute59nfatasos454y4blt ertttm52y54, czlcnle Centro, código postel 97030, Mdióa,Yu06 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de agosto de 2025 y  hasta ello de agosto de 2025. 
El "Pmstadsrde Servicios' se campmmele a prestar los servicios conforme a los alcances técnicos, a más tardar el 10 de agosto de 2025, mediante entrega torala esfera satisfacción de fa "Suprema Coste". En caso de que el vencimiento 
de los plazos señalados art el presente Contrato se ubique en un día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. Ata terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servido 
objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servidos pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado par causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo 
del servicio, por parte del "Prestador de Sarvicios'y su aceptación por parte dele "Suprema Corte". En caso de que el inicio deis prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a 
la "Suprema Corte', esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestadorde Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte', en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, 
eniregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corle" podrá aplicar una perla convencional hasta por el 30% (treinta por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin inctjir el Impuesto 
al Valor Agregado, queso se hayan recibido, o bien, cose hayan recibido a entera satisfacción dala "Suprema Corte'. En caso de que no se otorgue prórroga al "Presta dorde Servrcio.ó' respecto al cumplimiento da los plazos establecidos en el 
contrato, se aplicará una pena convencional por atrasas que lesean imputables en la Prestación de las servicios, equivalente al monto que resobada aplicar el 1% (uno por ciento) por cada eta natural a la cantidad que importen las servicios 
pendientesde prestare prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin induirel Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá 
ser supeñoratraba días, sial retraso excede de los treinta dias penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. De existir incumpimiento parcial, lapona se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad 
de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; niel incumplimiento excede dirás porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato, previa opinión dala unidad solicitante y/o técnica. Las penas podrán descontarse de los mostos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corta' al "Prestador de Servidos" y, de ser necesaria, ingresando su monto a 
la Tesorería de la «Suprema Corte". 

'Séptima. Garantia de cumpltmlent De conformidad con lo establecido en el artículo 170, fracción II, tercer pá safo delAraernlo General ita Administración ivW2024. se  exceptúa la presentación dala fianza que garantice el currpfrróento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cerdead de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera pe'steriora la entrega de tus servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "P,esia dar de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que te calcularán conforme a una lasa que será igual ala 
establecida en el Código Fiscal dala Federación y la Ley de ingresos de la Federación, como si se tratare del supuesto de prórroga para al pagoda créditos fiscales. Los cargas se calcularán sobre las castidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se compularárr por días naturales, desde la facha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que supongan efectivamente las cantidades a disposición dala "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad IntelectuaL El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestarlos servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera ala "Suprema 
Coite" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, ouso distinto al autorizado, de la documentación proporcionado 
por la «Suprema Corte', con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de las resultantes del procedimiento, la 'Suprema Corte podrá ejercer las acciones 
legales conducentes, perla que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las redamacisnes que, en su caso, se efectúen respecto daba derechos de propiedad intelectual u olmo derecho inherente a ésta. El 'Prestador de 
Servicios', manifiesta no encontrarse en ninguno de tos supuestos de infracciones previstas ea la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección ala Propiedad Industrial. 
Décima, Inexistencia de relación labora]. Las personas que intervengan en larealizadóndel objeto de este contrato serán personal que labora para el"Prestadorde Se,sidos' por lo que de ninguna manera existtrá relación laboral entre este yla"Suprema 
Corte". Será rasponsabfidad del "Prasm'adorde Sersricios"cumptr ca, las obligaciones que a cargo daba patrones establecen las disposiciones que regaba el SAR, INFOI'IAVIT, IMSS y las contempladas cola Ley Federal del Trabajo; portento, responderá 
de las reclamaciones administrativas y  juicios de cualquier orden que dicho personal pteurerte coma contra o de la 'Suprema Corle". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones coserás cargo del "Prestador de Servicios', que será el único 
responsable de las obligaciones sdquiddas con su personal. La "Suprema Corte' estará facultada para requerir al "Plestadorde Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, as¡ como tos comprobantes de pago de las cuotas al 
INFOIrIAVIT e IMSS. En cuso de que el personal que labora para el "Plestadlrde Servicios' ya sea da manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa ajuicio en contra dala 'Supremo Corre", el "Pro-.»» 
de Sersicio"deberá embolsar la totalidad daba gastos que erogue la "Suprema Carie" con motivo dalas demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos ydemnás inherentes, con el fin de acredularante 
autoridad competente quena asiste relación laboral con sidra personal, y  destedara le "Suprema Corle" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "Las Parlas" acuerdan que el importe dalas referidos gastos queso legaran a ocasionar podrá 
ser deducido perla "Suprema Corte" de las Comprobantes Fiscales Digitales gerredes por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la nubcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los erectos de esta contratación , se entiende por subcontralación el acto mediante 
al cual el 'Prestador de Servicios'encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución pardal o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios' responderá por tos dm00 que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte' con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun osando no asista 
negligencia. La reparación del darlo camsioti'á, a elección dala "Suprema Corle', en el restablecimiento de la utuación anterior, cuando eta sea posible, sen el pago de daños ypequicios, con independencia de ejercerlas acciones legales a que lapa triga'. 
Décima Tercera, lntransmlslbllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El"Pmsfadorde Servicias" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar baja cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, tísica o moral, los derechos y obligaciones que derivan del presente contrato, con excepción datos derechos de cobro, con autorización previa y expresa da la "Suprema Corta". 
Décima Cuarta. Corrlldenclalldad, acceso ala información y protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la irrforn,adón contenida en el presente contrato y, cose caro, los entregables quena generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse corno reservados a confidenciales, en términos de los articules 102, 112 y  115 dala Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El 'Prestador da Servicios" se obligas no realizar acciones que comprometen 
la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte' opongan en riesgo la integridad da si personal, así corno abstenerse, conforme alan deposiciones aplicables, dadora conocer por cualquier medios quienes loriga derecho, documentes 
registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier alma informucltin clasilcada como reservada o confidencial da la  que tenga conocimiento es ejercicio y con motivo da la  prestación  del servicio. Los servicios  realizadas, totalo 
parcialmente, especificaciones yen general la información que se encuentre en el lagar de su prestación a que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente carra'aho, non propiedad de la "Suprema 
Corte, por la que el"Prestadarde Servicios" se obliga a devolver  la 'Suprema Ceñe" el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que legue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en cualquier medio (escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático  holográfica). De conformidad con lo eslabiecido en el articulo 53 dala Ley General da Protección de Datos Personales m, Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el 'Prestador de Servicios" 
asumo el carácter de persona encargada del tratamiento da tau datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que manejo o conozca al desamrolar las actividades objeto del presente contrato, as¡ como los resultadas 
obtenidos, porto que no tendrá poderatguno de decisión sobre el alcance y contenido delia 	moto tratamiento. El tratamiento da los datos personales por parte dala persona encargada será única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto 
del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Ser'viciou" se obliga ala siguiente: a. Abstenerse de tratarlos datos personales para ñnall'dadas distintas alas autorizadas perla "Suprema Coda' b, lrnplementarlas medidas de seguridad; 
o Guardar conlldencialidad y abstenerse de transferirlos dalas personales tratados, as! como informar a la "Suprema Coda' cuando ocurra una vulneración de estas d. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez 
cumpfrdo el presente controlo, ye. No subcontratarservtcios que conlleven el tratamiento dedales personales, en rérrrrinos del arttculo 5.5 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la 'Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral al presente contrato sin que medie dedaración judicial, en caso de que el'Prestactor de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asomo en esta contrato por causas que le arar, imputables, o bien, en caso de ser objetada embargo, huelga estatada, concomo mercantil o liquidación. Antes de daciarar la rescisión, la "Suprema Corte' 
notificará por asalto las causas de recisión al 'Prestador de Serviciad" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de ante instrumento contractual, practicándose la diligencia de natifcación con la persona que se encuentra en el lugar, 
otorgándolo un plazo de cinco días hables para que manifieste toques su derecho convenga, anexe las documentas que estime convenientes y aporte, as su caso, las pruebas que estima pertinentes. Vencido ase plaza el órgano competente 
de la 'Suprema Corte determinará sobre la procedencia de la rescisión, toque se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado esto declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente 
instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Presladorde Servicios' suspende la prestación dalas servicios señalados en la cláusula Pr/mere del presente contrato. 2) Si al "Prestador de Servicios' incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador(a) de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá dame portemlinado st cumplimentarse as objeto, otilen, de manera anticipada cuando asistan causas justificadas, de orden público 
ada interés general, en términos dala previsto en los artículos 154,155, 156 y 157, delAcuerdo General de Administración '11112024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuentan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, arr todo orn parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, portento, el presente contrato podrá continuar produciendo Indos suseiettcs legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá parlo dispuesto en el artículo 151 del Acuerdo General de Administración V11/2024. 
Décima Octava, Terminación anticipada, "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implemantacion del decreto publicado en el Diaria Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de las Estados Unidas Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asoma la 
administración del presente contrato podrá dado por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que así se lo haga saber por escrito al "Prestador de Seóncios, ces una anticipación de cinco días naturales y sin más 
responsabilidad que la de encontrarse el corriente en el pago de los servicios objeto del presente 'Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte dala "Suprema Corte. 
DécIma Novena Modificación del contrato. Loa condiciones pactadas anal presenta instrumento contractual podrán ser objeto de moditcación en términos de lo previsto enel artículo 149. fracción 1, del Asiento General de Administración 111112024. 
Vigésima. Vicios Ocultas. El 'Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de loe detectas y vicios ocultos de la calidad da las servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos dala legislación aplicable. 
Vigésima Primera, Administradora del contrato, La «Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa da la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas da la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corle", 
coma 'Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios". así canto girarlas instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, Objeto de este contrato, cumplan con les especificaciones señaladas anal presente instrumento contractual. La persona titular dale Dirección General de Casas de le Cultura Jurídica de 
le "Suprema Corte" podrá sustituir ala "Administradora" del contrato, la que informará por escrito al "Prestador(a) de Servicios". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el"Ptestadorde Servic/os" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Plano dala 
"Suprema Corle" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare atener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial dele 
Federación. Las 'Peñes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarsa de una parte a otra, se realizará por asalto en el dcn,icifo que respectivamente han señalado estas declaraciones 1.4.yI1.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera, Norrriativldad aplicable, El acuerdo de voluntades previsto enaste instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articula 134 dala Constitución Política dolos Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Carta da Justicia de la Nación. el Acuerda General de Administración Vil/2024, yen lo no previsto en estos, perol Código CM¡ 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley General de tienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos yZormas Arqueológicos, Artísticos e Históricosr la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. la  Ley General de Responsabilidades Adminlstralinas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a Ley General de Transparencia y Acceso a le 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección e le Propiedad lndsstriet y  la Ley Federal del Derecho de Autor, as lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950294-6P5 

CASA.DE  CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CF 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext 8629 

MalI: ccjmerida@mail.scjn.gob.no  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250194 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PODER 4UDICIAL. DE LA FEDERACOM 
TEJPREIIA CORTE 0€ TJSRC'AOE LA RACOR 

 

PROVEEDOR: Arturo Jesús Palma Camacho 	/ Cda Merced de las huertas No 5, Nextitla, Miguel Hidalgo, 114201 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/07/2025 

FORMA DE PAGO 
Transferencia eléctrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/MIN/CCJ/MERIDAJ009/2025. 

FECHA DE ENTREGA 
10 días naturales. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54 Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO AS¡ COMO MANO DE OBRA, MATERIALES 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJCUCION. 
P.U.O.C.T. Cuatro piezas. 

DH.05 'MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS NFPA Así COMO AQUELLOS 
ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A MODULO CONTROL PARA SIRENA ESTROBO 
MARCA NOTIFER HONEYWELL MODELO FCM-1, CON CAJA PARA MONTAJE, MARCA 
NOTIFER DE HONEYWELL MODELO SMB500. INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL 
MODULO MEDICIÓN DE VOLTAJES ASí COMO MANO DE OBRA, MATERIALES 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO Lb NECEARIO PARA SU CORRECTA EJECUdIÓN. 
P.U.O.C.T. Cuatro piezas. 

DH.06 INSTALACION Y COLOCACION DE DETECTOR DE HUMO EXISTENTE, DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACIÓN DE 
LA NFPA AS¡ COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE DE DETECTOR 
DE HUMO FOTOELECTRICO CON BASE, MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO 
NP-100T (INTELLIGENTADDRESSABLE PHOTO/THERMAL DETECTOR; WITF-I BASE), CON 
LED'S INQICADORES VERDE-ROJO. INCLUYE: INSTALACION, COLOCACION Y 
CONEXIÓN LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO INTEGRAL AS¡ 
COMO MAÑO DE OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NEI5ESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. Tres piezas. 

DH.07 INSTALACION Y COLOCACION DE ESTACION MANUAL DE DOBLE ACCION 
EXISTENTE, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE 
APLICACIÓN DE LA NFPA ASI COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE 
A ESTACION MANUAL DE DOBLE ACCION DISPARON Y ABORTO MARCA NOTIFIER DE 
HONEYWELL MODELO NBG12LX CON TAFA TRANSPARENTE MODELO SB-10, INCLUYE: 
LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, AS¡ COMO MANO DE OBRA 
MATERIALES HERRAMIENTA EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECT'A 
EJECUCION. 1'.U.O.C.T. Una pieza. 

DH.08 INSTALACION Y COLOCACION DE MODULO DE ALERTA AUDIOVISUAL (SIRENA 
CON ESTROBO) EXISTENTE DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR 
LAS NORMAS DE APLICACION DE LA NFPA AS¡ COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR 
EL FABRICANTE A MODULO DE ALERTA AUDIOVISUAL (SIRENA CON ESTROBO) MARCA 
SISTEM SENSOR, MODELO P2RSP CON CAJA PARA MONTAJE HORN STROBO MARCA 
NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO BBS-2, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL 
MODULO, MEDICION DE VOLTAJES PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO ASI COMO MANO 
DE OBRA MATERIALES HERRAMINTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECtA EJECUCIOÑ. P.U.O.C.T. Una pieza. 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia dala Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento contractual manifiesta que: 
LI.- Es el máximo órgano depositar/o del Poder Judicial deis Federación, erntiórnñrosdeb dispuesto en los artículos 94, deis Constitución PoEtica de los Edades Unidos Mexicanos  1, fracción 1, deis Ley Orgánica delPrder,tud/oaldela Federación. 
1.2,- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jis/dice en Mérida, de conformidad con la previsto en las artículos 33 fracción y, 37,  38, 1/acción IV, 94, 95  
96, de/Acuerda General de Administración número VI 1/2024, de/Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, arrendamiento, administración ydesincorporación de bienes y/a contratación de obras yprestación de servicios requeridas pons Suprema Carie de Justicia de/a Nación (Acuerdo Gene/a/de Administración 1111/2024). 
1.3,- La titular de la Casa de la Cultura Juridica en Mérida, está facultada para suscribir el presente instrumento cordractu4 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración VII/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se//ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
LS.. La erogación que implica la presente contra/ación se realizará con cargo ala Unidad Responsable 25333101S0010001, Partida Presupuestal 35201, destino Casa de la Cultura Juridica en Mérida. 
II.- EI"Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir ventad que: 
111.. Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuaren el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de las servicios requeridos perla 'Suprema Corte' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
113.. A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración V1112024. 
11.4.- Conoce y acepte sujetaran alo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11,5.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado 'Presta dar de Servicios'. 
111-La "Suprema Corte' y el "Prestador de Serv/cios", a quienes de manera conjuntase lee Identificará coreo lee 'Partes" declaran que: 
111,1,. Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a las domicilios 
indicados en las declaraciones 14. y  11.5. de este contrato. 
1112.- Las 'Paltos' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
1113.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por /oque están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual ya respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y 
garsntias, señalados arr la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $26.981,60 (veintiséis ml novecientos ochenta y Lsi pesos 60/106 moneda nacional),más el Impuesto al Valor Agregado equivaler-ile a $4,317,06 (cuatro mt trescientos 
diócisiete pesos 06/106 moneda naciona5, resultando un monto total da $31,296.66 (treinta yun mil doscientos noventa y odio pesos 66/100 moneda nacional). Las 'Partes" convienen que las precios acostados en el presente contrato se mantendrán 
finirex hasta si letal terrrnnaizón. El monto se//alado en la presente cláusula cubre el total de los someros contratados, polo wot la 'Suprema Corte' sol/ene obligación de aástr ningún importe adiaonaL 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte' pagará al 'Prestador de Servicios' el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total, conforme a los 
Alcances Técnicos requeridos, ya entera satisfacción de la 'Suprema Corte'. Para efectos fiscales, el 'Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la 
'Suprema Corte, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. 
de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la 'Administradora' del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del 
documento mediaste el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la 'Suprema Corte. 
Cuarta Lttgardn prestación dekrsseodctog. 6/'Pssladorde Se ~"debe loallapmslacisn del strsido, deje/o de Oslo caitreis, en nl dunticilo ubicado oi cale 59 nta'riens 454 y458 entre 52y54, cctri'm Cairo, aido postal 97003, M&i*YUáZt. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las 'Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de agosto de 2025 y hasta el 10 de agosto de 2025. 
Si 'Prestador-de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a/os alcances técnicos, a más lardar el 10 de agosto de 2025, mediante entrega tota/a entera satisfacción de la "Suprema Corte". En nisi de que el vencimiento 
de los plazos señalados en el presente Contrato se ab/que en un día inhábil, el plazo se recorrerá al diahábil inmediato siguiente. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio 
objeto de este contrato. El plaza de prestación de tos servicios pactado en este contrato únicamente podrá serprorrogado por causas plenamente justificadas, presta presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo 
del servicio, por parte del 'Prestador de Servicios' y su aceptación por parte deis 'Suprema Corte". En caso de que el inicio dele prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a 
la 'Suprema Corte', esta se realizará en la fecha que por escrito le se//ate la 'Administradora' del contrato al 'Prestadorde Servicios". 
Sexta. Penes convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la 'Suprema Corte, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente; Es caso de incumpimiento de las responsabilidades, obligaciones, 
en/regables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la 'Suprema Corle' podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% (treinta por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, nene hayan recibido a eslora satisfacción de la 'Suprema Corte'. En raso de que no se otorgue prórroga aí'Pnestadorde Servicios' respecto al cumpimienlo de tos plazos establecidos en el 
contrato, se aplcará una pena convencional por atrasos que le seas imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la castidad que importes los servicios 
pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta porctenlo) de la cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al ValorAgregado; asimismo, la penalzación pordiau de atraso no podrá 
ser superioratreinta días, si el retraso excede de los treinta días penstzables, se podrá iniciar el procedim/ertto de rescisión del contrato. De existir incumptmiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad 
de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrata, previa opinión de la uselsd solicitante y/o técnica. Las pesas podrán descontarse de/os montos pendientes de cubrir por parte dele 'Suprema Corte' al 'Prestador-de Seivlciou" y, de ser necesario, ingresando su monto a 
la Tesorería deis 'Suprema Corte"- 
Séptima. (Barantla de cumpllmientsi De conformidad con lo establecido en elarticu/o 170, ticuJri II, tercer párrafo del Acuerda General de Afortinónación 1/11/2024, se exceptoa la presentación de ¡afianza que garantice el currplbriento del contrato, toda 
vez que el monto del presente can/rato no excede la cantidad de Z000 UM4S y el pago se realzará en su totarrdadde manera poster/or-a la entrega de/ss sersrcios, 
Octava. Pagos en exceso, Tratándose da pagos es exceso que haya recibido el 'Prestador de Seruiciss", este deberá reintegrar las castidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual ala 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos dele Federación, como sise tratara del supuesto de prórroga para el paga de créditos fiscales. Los cargas se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, ysa computarán por dios naturales, desde la tacita del pago al 'Prestador-de Servicios', Iras/a la fecha queso pongan efectivamente las cantidades a disposición dele 'Suprema Carie, 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Sersécios' asume totabsente la responsabilidad para el casa de que, si prestar loo servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y porto tanto rbem a la 'Suprema 
Corte' de cualquir responsabilidad de carácter-civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, está prohibida cualquier-reproducción parcial o total, ousa distinto al autorizado, dele documentación proporciona 
por la 'Suprema Corte', con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Asta cualquier uso indebido de material y/o información, o de íos resultarles del procedimiento, la 'Suprema Corle' podrá ejercer las acciones 
legales conducentes, por lo que el 'Prestador-de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechas de propiedad intelectual u otro derecho inherente arista, El "Prestador-de 
Servicios", manifiesta no encontrarse mr ninguna datos supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección ala Propiedad Industrial, 
Dite/rna, Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan cela realización del o/geta de este con/rato serás personal que latir-ra para el 'Prestador-de Servicios' por /oque de ninguna manera existi'á relación laboral entre este yla 'Suprema 
Corte'. Será responsab/ictacl del 'Prestador-de Servicios'nimpfrccn las obligaciones que a cargo de les patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, INISS y  las contempladas en la Ley Federal del Trabe/o; portento, responderá 
de las reda'nadones administrativas y).ócios de cualquier-orden que de/ro personal presente en su costra o dela'Suprema C.W. El gasto que i'nplqseelcui 	rr1i1is tiento de estas obtgacisnes correrás cago del'Prestadorde Servidas", que será e/ único 
responsable de tos obligaciones adquiridas ca, su personal. La 'Suprema Corte' estará facultada para requerir al  «Prestador do Servidos' los comprobantes de altiadón de su personal al IMSS, si como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS. En caso de que el personal que labora para el 'P,es/adorde Servidos', ya sea de manera individual o colectiva, ejecutan o pretendan ejecutar alguna reclamación adminishaliva ajuicio en contra dala 'Suprema Corle, el 'Prestador 
de Ser~ deberá rembolsar la lo/ah/srl de los gustos que erogue la 'Suprema Corte' con motivo dalas demandas instauradas por concepto de traslado, vvitcos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar anta la 
autoridad competente quena existe relación laboral con de/ro personal, y dentrrda'a la 'Suprema Corte' de cualquier tipo da responsabilidad en ene sentó/o. 'Las Partes' acuerdan que el importa de/os referidos gastos queso legaren a ocasionar- podrá 
ser deducido perla 'Suprema Corte' de las Comprobantes Fiscales 0gb/as generados por Internet (CFD/) queso encuentren pendientes da pago, independientemnenle de las andones legales queso pudieran ejercer. 
Décima Primera, Subcontrataclón. La 'Suprema Corte manifiesta que no aceptará lasubcontratacián para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de asta contratación, se entiende por nubconlratación el acto mediante 
el cual el "Prvsladorde Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución postal o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. EI'Praslador de Servicios" responderá por los da/os que su causan alas bienes en posesiono mr propiedad de la 'Suprema Corle' con motivo del aimpimierrtc al objeto de este controlo, aun aiondo no exida1 
negligencia. La reparación del daño consistirá, selección de la 'Suprema Corte', en el restablecósientode la situación anterior, cuando efe sea posible, sen al pago da dalas y  pe/godos, con independencia de ejercer las acciones legales  que haya lagar. 
Décima Tercera. lntrsnsmlslblildad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. Ei'Pmstadar-de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o atestar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fis/ca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechas de cobra, con autorización previa y expresa dala 'Suprema Corte'. 
Décima Cuarta. Corrfidenclalldad, acceso a la Información y protección de datos personales. Las 'Parles' reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en suceso, los enlregables que se generes padrón ser susceptibles 
de clasificarse corno reservados o confidenciales, en términos de las artículos 102, 112 y  115 deis Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública. El 'Prestador de Servicios' se obliga ano realizar acciones que comprometan 
la seguridad de las instalaciones dele 'Suprema Corte' opongas en riesgo la integridad de su personal, as¡ corno abstenerse, conforme alas disposiciones apicobles, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, 
registras, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier-otra información clasificada como reservada o confidencial dele que tenga conocimiento en ejercicio y  con motivo de la prestación del sumido. Los servicios realizados, total a 
parcialmente, especificaciones yen general la información queso encuentre en el lagar de mr prestación a que se hubiesen entregado al 'Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Supremo 
Corte', perla que el Prestador-de Servicios' se obliga a desoivera la 'Suprema Corte el material que sale hubiese proporcionado, as¡ coma el material que legue a realizar, obligándose aabstenerse de reproducirlos en cualquier medro (esaito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico). De conformidad con lo establecido en el mIlito 53 dele Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el 'Prestador de Servicios" 
asume el carácter de persona encargada del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades Objeto del presente contrato, sol como los resultados 
obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre el alcance y contenido del referido tratamiento. Eltratamier,to de los datos personales por parte de la persono encargada será única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto 
del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servidos' se obliga ato siguiente; a. Abstenerse de tratarlas datos personales para finalidades distintas a/as autorizadas por/a 'Suprema Corte'; b. lrrtp/ementarlas medidas de seguridad; 
c. Guarriarcor-rlldencialidad y abstenerse de transferirlos dolos personales tratados, as¡ como informar a la 'Suprema Corte'ccrando ocurra una vulneración de estos; d. Elirninary devolverlas datos personales objeto de tratamiento una vez 
cumplida el presente contrato, ye. No subconflatarsersic/os que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del am//cuto 55 dele LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Partes' aceptan que la 'Suprerrra Corte' podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en coso de que el 'Prestador-de Servicios' deje de cumplir 
cualesquiera de las obtgaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o hiel, en caso de ser-objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declararle rescisión, la "Suprema Corte' 
notificará por asalto las causas de recisión al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 11,5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en al lugar, 
otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que maslieste lo que aso derecho convenga, anexe los documentos que entine convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime par/rientes. Vencido ese plazo el órgano competente 
de la 'Ssprema Corte' determinará sobre la procedencia de la rescisión, toque se comunicará al "Prestador de Ser-urdas' en si domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente 
instrumento contractual las siguientes: 1) Si el'Prestadorde Servicios' suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Pernera del prescrita conhato, 2) Si el 'Prestar/sr-de Servicias' incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente con~. 3) En general, por el incumplimiento por parle del 'Prestador(a) de Servicios' a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta, Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá dame por-terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público 
o de interés general, en términos dele previsto en los articulas 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración 1/11/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las 'Partes' acuerdes que la 'Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, suspenderiemporalmente, enlodo oes parte el objeto materia de este contrato, porcassasjustscadas. 
sin que ello implique su terminación definitiva y, portento, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus e/odas legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por-la dispuesto en el articulo 151 del Acuerdo General de Administración Vli12024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. 'Las Parten' reconocen y aceptan que con motivo deis implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reformas, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la 'Suprema Corte' o el órgano del Poder Judicial que asuma la 
administración del presente contrato podrá darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que así su lo haga saber por escrito al 'Prestador de Servicios», con una anticipsc'rór, de cinco días naturales y sin más 
responsabilidad que lada encontrarse al corriente en el pago de los servicios objeto dei presente 'Contrato', recibidos a entera satisfacción por porte de la 'Suprema Corte'. 
Décima Novena Modificación del contrato. Las conde/unes pactadas en el presente instrumento contractual podrán sersbjelo de modticacirin en témónosde lo prov/oto en el artículo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Adminesacidn /18/2024, 
Vigésima. Vicios Ocultos. El 'Prestador de Servicios» queda obligado ante la 'Suprema Cole' a responder de tos de/actos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos deis legislación aplicable. 
Vigésima Primera- Administradora del contrato. La "Suprema Corte' designa a la persona titular da la Casa de la Cultura Juridica en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema' Corte», 
como 'Administradora' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el «Prestador de Ser-vicios', así corso girarlas instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de 
la 'Suprema Corte' podrá sustituir a la 'Administradora' del contrato, toque informará por escrito al 'Prestador(a) de Servicios", 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de/a interpretación y cumplimiento de lo estipulado arr este instrumento contractual, el 'Prestador-de Servicios se somete expresamente a/as dedo/seas del Tribunal Pleno dele 
'Suprema Corte' renunciando en forma expresa a cualquier otra fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare atener, de conformidad con lo indicada en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial dele 
Federación. Las 'Parles" acuerdan que cualquier notificación que tengan que reatzarxe de una parle a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalada en las declaraciones 1.4.y 11.5. de este instrumento contractual 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración V11/2024, yen lo no previsto en estos, por el Código Cla/i 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y  Responsabilidad Hacendar/a, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y  ZonasArquealógicos. Art/st/con e Históricos, la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, le Ley Federal de Protección ala Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente, 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL pRESEa,l'n r"e.Ñ'risa'rn claror  FICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Nombre Firma 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 08080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-61`5 

CASA.DE  CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, VUCATAN 
CALLE 59No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext 8829 
MalI: ccjmerida@maiI.scjn.gob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250194 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIO1'l 
$UPAEUACORTE OC .9JS11OEE LAaçN 

 

PROVEEDOR: Arturo Jesús Palma Camacho 	/ Cda Merced de las huertas No 5, Nextitla, Miguel Hidalgo, 11420 / 	 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/07/2025 

FORMA DE PAGO 
Transferencia eléctrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/MIN/CCJ/MERIDA/009/2025. 

FECHA DE ENTREGA 
10 días naturales. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y  54, Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

DH.09 INSTALACION Y COLOCACION DE MODULO CONTROL PARA SIRENA ESTROBO 
EXISTENTE DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS NORMAS 
NFPA AS¡ COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A MODULO 
CONTROL PARA SIRENA ESTROBO MARCA NOTIFER HONEYWELL MODELO FCM-1, 
CON CAJA PARA MONTAJE, MARCA NOTIFER DE HONEYWELL MODELO SMB500. 
INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL MODULO MEDICION DE VOLTAJES AS¡ COMO 
MANO DE OBRA MATERIALES, HERRAMIENtA, EQUIPO Y TODO LO NÉCEARIO PARA 
SU CORRECTA ÉJECUCION. P.U.O.C.T. Una pieza. 

DH.10 DESMANTELAMIENTO SIN RECUPERACION DE DETECTOR DE HUMO 
FOTOELECTRICO CON BASE MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO NP-100T 
(INTELLIGENT ADDRESSABLÉ PHOTOITHERMAL DETECTOR; WI1'H BASE), CON LED'S 
INDICADORES VERDE-ROJO. INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL AS] COMO MANO DE OBRA, 
MATERIALES HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESAIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. 	.U.O.C.T. Tres piezas. 

DH. 11 DESMANTELAMIENTO SIN RECUPERACION DE ESTACION MANUAL DE DOBLE 
ACCION. INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL AS¡ COMO MANO DE OBRA, MATERIALES 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NCESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIOÑ. 
P.U.O.C.T. Una pieza. 

DH.12 DESMANTELAMIENTO SIN RECUPERACION DE MODULO DE ALERTA 
AUDIOVISUAL (SIRENA CON ESTROBO). INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL AS¡ COMO 
MANO DE OBRA MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NCESARIO PARA 
SU CORRECTA ÉJECUCION. P.U.O.C.T. Una pieza. 

DH.13 DESMANTELAMIENTO SIN RECUPERACION DE MODULO CONTROL PARA SIRENA 
ESTROBO. INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECSARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
P.U.O.C.T. Una pieza. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS "ARTURO JESUS PALMA CAMACHO" SE COMPROMETE 
A CUMPLIR LAS ESPECIFICACIONES GENERALES, NOTAS IMPORTANTES TECNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS AS¡ COMO LO ACORDADO EN LA MINUTA DE REUNION DE TRABAJO 
COMO Si A LA LETA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

Forma de pago: el pago se realizará en una sola exhibición al término y aceptación de los 
trabajos de mantenimiento, después de la presentación del comprobante fiscal digital por 
internet(CFDI) correspondiente, en la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, 
acompañado de la documentación requerida y la carta qarantia que entregue el proveedor con 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 
1-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo 'Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
L1,-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los allcubs 94, de te COSStitUcidn Político de los Estados Unidos Mexicanos pl, badán ¡,de la Ley Orgánica dei Poder Judicial de la Federación. 
L2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa liza autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo previste en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95y 
98, delAcuerdo General de Administración número V1112024, del Comité de Gobierno yAdminislración de la Suprema Corte de Justicia dele Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, porel que se regulan los procedimientos 
para le adquisición, arrendamiento, administración ydesincorporación de bienes yla contratación de obras ypresieciónde servicios requeridos porte Suprema Corte de Justicie de/a Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). 
1.3.- La titular de la Ceta de la Cintura Jurídica en Mérida, está facultaría para suasti el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vlll2024. 
14.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.6.- La erogación que implico la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25333101S0010001, Partida Presupuestal 35201, destino Case de la Cultura Jurídica en Mérida. 
II- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
¡LI.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
112.- Conoce las especiticaclones técnicas de los servicios requeridos por la Suprema Corte' y cuenta con los elementos técnicos y rapacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren tos artículos 59, tracciones XVI y XVII. y  199. del Acuerdo General de Administración Vl112024. 
11.4.- Conoce y acepto sujetarse alo prevista en el Acuerdo General de Administración VII/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado Prestador de Servicios'. 
III- La "Suprema Corle" y el "Prestador de Servicios", a quIenes de manera conjunte se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurtdica con la que comparecen a la celebración del presenta instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios 
indicados en las declaraciones 1.4. y lis, de este contrato. 
1112.- Las Partes' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El 'Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual ya respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y 
garantías, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es porte cantidad de $26,981.60 (vemtoersmt novecientos ochenta y un pesos 60/100 moneda nadon, más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $4.317,06 (cuatro mil trescientos 
diecisiete pesos 06(100 monada nacional), resultando un monto total de $31,298.66 l)rebrta y un mil doscientos noventa y ocho pesos 66/100 moneda nacional). Las 'Partes' convienen que los precios acordados en el presente contrate se mantendrán 
llanes hasta su total terminado. El monto señalado ente presente cláusula cubre el total de los servidos contratados, parlo cual la 'Suprema Corte' no tiene obigadón de cubrir ningún Importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La 'Suprema Coite' pagará al 'Prestador de Servicios' el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total, conforme a los 
Alcances Técnicos requeridos, ya entera satisfacción de te 'Suprema Corte'. Para efectos fiscales, el 'Prestador de Servicios' deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la 
'Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes 5CJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. 
de este instrumento contractual y demás requisdou fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la 'Administradora' del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copla del instrumento contractual y copia del 
documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la «Suprema Coite". 
Cuarta, Lugar de prestación dolos servIcios. E/ tnatadorde Sersioor"debe calzarlo prestación del~, olqeto de este contrato, en el domicás ubésdo mi cale 5g n~ 454 y458 enhe52y54, caImán Centro. código postal 97. MisidE Yucatán. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de agosto de 2025 y  hasta el 10 de agosto de 2025. 
El 'Presfadorde Servicios-se compromete aprestar los servicios conforme u loo alcances técnicos, a más tardarel 10 de agosto de 2025, mediante entrega toral a entera satisfacción de la 'Suprema Corte". En coso de que el vencimiento 
de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. Ala terminación deis vigencia da esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio 
objeto de ente contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación deis solicitud respectiva, antes del vencimiento dei plazo 
del servicio, por parte del 'Prestador de Servicios"y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En cono de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a 
la 'Suprema Corte', cola se realizará en la fecha que por escrito le señale la 'Administradora' del contrato al 'Prestador de Servicios»  
Sexta. Penas convencionales, Las penas convencionales serán determinadas por la 'Suprema Corte?, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: En coso de incumplimiento de los responsabilidades, obligaciones, 
entregables, actividades, o bien, sosa hayan recibido a entera satisfacción, la 'Suprema Corte podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 /, (trenrta por ciento) dei monto que corresponda st valor de los servidos, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado, que nota hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte'. En coso de que sosa otorgue prórroga aI"Pmufadordo Servicio? respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el 
contrato, se aplicará una pesa convencional por atrasos que la sean imputables ente prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uso por cierrto) por cada día natural  la cantidad que importen los servicios 
pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin indurel impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá 
ser superiora treinta días, si el retraso excede de los treinta días penaiicables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. De existir incumplimiento parcial, la pena se alistará  proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad 
de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (traílla por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dirás porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión dei contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/otécnica. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la 'Suprema Corte' al'Presfadorde Servicioe y, de ser necesario, ingresando su monto a 
la Tesorvrla dote 'Suprema Corte". 
Séptima. Garanita de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 170, fracción II, tercerpdrrafo del Acuerdo General de Aánnistrución V1t12024, se exceptúa la presentación de latlsrrza que gaanitce vi cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no escude la cantidad de 2,000 UM4S y el pago se matizará en su totolídad de manera posteriora la entrega de iris servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Servicios' este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme cuna lasa que será iguale la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y te Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara dei supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por dios naturales, desde la fedra del pago al 'Prestador de Servicios', hasta la feche que supongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte'. 
Novena. Propiedad Intelectual. El 'Prestador de Sersicios"asume totalmente la responsabilidad para el coso de que, al prestar los servidos, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y  por lo tonto ibera ate 'Suprema 
Corte' de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, suso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada 
por ta 'Suprema Corte', con motivo de la prestación de los servidos objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corle' podrá ejercer las acciones 
legales conducentes, por lo que el 'Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto delta derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. El 'Prestador 
Servicios". manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Protección ala Propiedad Industrial, 
Décima Inexistencia de relación laboral Las personas que intervengan en la re~ del objeto de este contrato serán personal que laboro para el'PresfadordaSersirios' por bque de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la 'Suprema 
Corte. Será respcaisablidad del 'Presfadorde Serrnc/os'rjmplr con las obbgaciones que  cargo de los patrones establecen ha disposiciones que regulan el SAR INFONAVIT, IMSS y les contempladas ente Ley Federal del Trabaje: portanto, responderá 
de los mclrenaciceesadminislrativasyjuicios de cualquier orden que dicho personal presente en su ~ udc la 'Suprema Coite'. Elgaslo que iniplique el camplmimrto de estas obligaciones correrá a cargo del Pres/adorde Servicios', que será elúrsico 
responsable de las obligaciones adquiridas =m personal La "Suprema Corte' estará facultada para requerir alPrestaciorde Servicios' los comprobantes de al¡~ de su personal al IMSS, as¡ como les comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. En caso de que el personal que labora para el 'Presladorde Servicios", ya sea de manera individual o colecóva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 'Suprema Coite', el 'Pmsfador 
de Servicios' deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Su~ Coite' con motivo de las demandas instauradas par concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación labora( con dicho personal, y deslindar ala 'Suprema Coite' de cualquierópo de msperrsabiidad en ese sentido. 'Las P~ acuerdan que ti importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá 
ser deducido porte "Suprenra Corte' de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) queso encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales queso pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La 'Suprema Corte" manñiesta queso aceptará la subcontratacion para el corepliniriento del objeto de esta contratación. Paralos erectos de esta contratación, se entiende por subcostratación el acto mediante 
el cual el "Prestador de Servic/os' encomienda a otra persona física o jurídica, te ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil El'Pmsladorde Servic/os' responderá par los daños que se causen a les bienes en posesión o en propiedad dala 'Suprema Corle' con modios del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no erado 

 , 
negligencia. La reparación del daño consistirá, aeledón dele 'Suprema Corte', miel restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea ponible, o en el pago de daños y perjuicios, =independencia de ejercer las acciones legales a que haya legar. 'C 
Décima Tercera, lntransmlslbilldad de loo derechos y obligaciones derivadas  del presente contrato. El 'Prestador de Servicies' no podrá  ceder, gravar, transferir o afectar  bajo  cualquiertilulo, parcial o totalmente a favor de otra 'e5  
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de te 'Suprema Corte'. 	 ) 
Décima  Cuarta. Confldenclalidad, acceso ala Información y protección de datos personales. Las "Partes' reconocen que la  Información contenida en el  presente contrato y, esas caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles  " 
de  clasificarse  corno  reservados  o confidenciales, mr términos de los  artículos 102,112  y  115 dele Ley General de Transparencia y Acceso a la  Información  Pública, El 'Prestador de Servicios' se  obliga  ano realizar adunes que corsprorrretser"$ 
la seguridad de las instalaciones de la'Suprema Comte'o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, contonee alta disposiciones aplicables, de date conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. 
registros, Imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servido. Los servidos realizados, total o 
parcialmente, especificaciones yen general la información que se encuentre en el legar de ej prestación oque se hubiesen estregado al "Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 'Suprema 
Corte', por lo que el 'Prestadsrde Servicios' se obliga a devolver  la 'Suprema Corte?' el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en cualquier medio (escrito, 
Impreso, sonoro, visual, electrónico, informático uholugrúltco). De conformidad con lo establecido en el articulo 53 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el'Prestadorde Senados' 
asume el carácter de persona encargada del trutarrrinnto de los datos personales que tenga acceso con mctivo de la documentación que maneje o conozco al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados 
obtenidos, parle que no tendrá poder alguno de decisión sobre el alcance y contenido del referido tratamiento, El tratamiento debo datos personales por parte dele persona encargada será única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto 
del presente contrato. En ese sentido, el 'Prestador de Servidos" se obliga alo siguiente: a. Abstenerse de tratarlos datos personales para finalidades distintas alas autorizadas perla 'Suprema Corle'; b. lrrquiemenfarlaa medidas de seguridad; 
o. Guardar conlldenciasciady abstenerse de transferirlos datos personales tratados, así como informar  la 'Suprema Corte' cuando ocarra una vulneración de estos; ci. Eliminar y  devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez 
cumplido el presente contrato, ye. No subcunl,atarser'4cios que conlleven el tratamiento de datos personales, es términos del artículo 55 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Partes' aceptar que la 'Suprema Corte' podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios' deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que lesean Imputables, o bien, encono de ser objeto de embargo, huelga estallada, concomo mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la 'Suprema Corte 
notificará por escrito las causas de recisirin al 'Prestador de Servr'ciois' en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que su encuentre en el lugar, 
otorgándole un plazo de cinco dios hábiles para que manifieste laques su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, anos cato, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente 
deis "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de lo rescisión, lo que se comunicará a('Prestadorde Servicioe en su domicilio señalado en lo declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente 
instrumento contractual las siguánttes: 1) Si er"Presfadorde Servicios' suspende la prestación de loa servicios señalados ente cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el 'Presfadorde Serviciosr incurre en falsedad total o parcial respecto de 
le irrfuv,iación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Prestador(a) de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta, Supuestos de terminación del contrato diversos ala rescIsión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público 
o de interés general, en términos de le previsto en los artículos 154, 155, 166 y 157, del Acuerdo General de Administración V11/2024, 
Décima Séptima Suspensión temporal del contrato. Las 'Partes" acuerdan que la'Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, suspendertemporalmente, en todo sen parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, portento, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el articulo 151 del Acuerdo General de Administración Vl112024, 
Décima Octava. Terminación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la 'Suprema Corte' o el órgano del Poder Judicial que asuma la 
administración del presente contrato podrá darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que así se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicio?, con una anticipación de cinco dlas naturales y sin más 
responsabilidad que la de encontrarse al contente en el pago dolos servicios objeto del presente 'Contrato', recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte. 
Décima Novena ModIficacIón del contrato. Las condioxnes pactadas en el presente instrumento contractual podrán sorol.jeto de modificación en términos dele previsto en el artículo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Adm'restracidn tr1lf2024, 
Vigésima. Vicios Ocultos, El 'Prestador de Servicios' queda obligado ante la 'Suprema Corte' a responder de los defectos y  vicios ocultos de la calidad de los servidos, as¡ como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera Administradora del contrato, La 'Suprema Corte' designa ala persona titular de te Casa de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a la Dirección General de Canas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema' Corte", 
como 'Adm'rristradora' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el'Prestadorde Servicios', así como girarlas instrucciones que 
considere oportunas y  verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de 
la "Suprema Corte' podrá sustituir ala 'Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al 'Prestador(a)  de Servicios". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto dele interpretación y cumplimiento dele estipulado en este instrumento contractual, el'Prestedorde Servicios' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
"Suprema Corle" renunciando en fuerte expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII. dele Ley Orgánica del Poder Judicial dele 
Federación. Las 'Parles' acuerdan que caalquiernoliticución que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará porescrito ter el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual, 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánico del 
Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración VII/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil 
Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos yZonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y  Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y  la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESF  nfl'F ('(wl''T'fl  . PLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Nombre 

        

  

Firma 

 

Feche 
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ING. ROO 	• 	IA ,JANCHEZ MORALES. 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Fecha de Impres/So: 14/07/2025 18:48:12 
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M. P-u- ~ - 
LIC. REINA MIRZA EBALLOS ZAPATA 

ECTORA DE LA CASA 1 E CULTURA JURÍDICA EN 
MÉRIDA, YUC. '9! 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06060, DF, 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA.DE  CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATÁN 
CALLE 59 No, 455 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext 8829 
Mali: ccjmerideimail.scjn.gob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL, JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2038 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250194 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
$UOEOO DE A8 C'.D8 UD 

 

PROVEEDOR: Arturo Jesús Palma Camacho 	/ Cda Merced de las huertas No 5, Nextitla, Miguel Hidalgo, 11420 / / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/07/2025 

FORMA DE PAGO 
Transferencia eléctrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/MIN/CCJ/MERIDA/009/2025. 

FECHA DE ENTREGA 
10 días naturales. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
vigencia de un año o hasta el inicio de la modernización del sistema de detección de humo. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 

El catálogo de conceptos, el dictamen técnico, y la propuesta del adjudicatario. 

1) Plazo de los servicios: 10 días naturales contados a partir del día hábil siguiente de la fecha 
de la firma del contrato. 
2 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
3 Numero de procedimiento: PCAD/MIN/CCJ/MERI DA/009/2025 
4 Clasificación: Mínima. 
5 	ndamento de autorización: 33 fracción V, 37, 38 fracción IV, 94 y 95 y demás relativos del 
A!G1 W/2024, artículos 6 fracción VIII, 7 fracción III y demás relativos del AGA W/2008.
6 	rgano que autoriza: Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
7 Sesión CASOD: No aplica. 
8 Fecha de autorización: 11 de julio de 2025. 
9 Unidad responsable (2025): 25333101S0010001 CCJ Mérida 
1 ) Partida presupuestal: 35201- Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 
administración 
11 	Çertificación presupuestal: No aplica 
12 Area solicitante: CCJ Mérida 
13 Número de contrato ordinario: No aplica 
14 Comprobación de recursos: No aplica 
15 Regularización: No aplica 
16 Administradora del contrato: Licda. Reina Mirza Ceballos Zapata, Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación aplicará la retención de impuestos locales y 
federales que corresonda. 

4da. Reina Mirza CbaIlos Lapat 
de la Cultura1r'd'ica en Mérida, Yucatán, quien cuenta con facultades /Directora de la Casa 

para suscribir el prente contrato de conformidad con el Artículo 11 del AGA Vll/2024. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO DETECTORES HUMO MER 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 	 26,981.60 
TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 661100. M.N. I.V.A. 	 4,317.06 

TOTAL 	 31,298.66 	- 
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DECLARACIONES 1-La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en lo sucesivo "Suprema Colla", por Conducto de att representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: LIE 	dra 	

'óderJudkódde la Federación, entésmiiosdeio dispuestoen bsaliculos94, dele Consifludón PoI'dico de las Estados Unidos Mexicanos 
yl.frarción I, de la 	Orgánica del Poder.ajdldalde la Federación. 

¡.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa tea autorizada por/a titular de /a Cesa dele Cultura Junio/ca en Mérida, de conformidad con lo previsto en los art/culos 33, fracción y, 37, 38, fracción 11/, 94, 95y 98, del Acuerdo General de Administración numere V1112024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corta de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre dedos mil veinticuatro, pare¡ que 
se regulan los procedimientos para 

la adquisición, anenclamlen(o, administración y desinco,porac,ón de bienes yla contratación de obras ypiestaxión de servicios requeridos porte Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración 1/11/2024). 13.- La Iltular de la Casa de la Cubas Jurídica mi Mérida, está lbwtiada para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 séptimo párrafo, del Acuesto General de Administración Vll/2024. 14.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, 

señala como su domicilio el ubicado en la avenida José MarIa Fino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5,- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25333101S0010001 Partida Presupuestal 35201, destino Casa de la Cultura Jurídica en Mérida. 1.-E! "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11,1,-Es una persona tísico de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 

11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de Ion servicios requeridos por la 'Suprema Corte y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 113.- 
A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos, animismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren tos silicatos 59, fracciones XVI y XVII, y  199, del Acuerdo General de Administración V1112024. 11,4,- Conoce y acepte sujetaran ato previsto en el Acuerdo General de Administración VI112024. 

lIS.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado 
'Prestador de Servicios'. III- La "Suprema Corte" ye! "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunte se les Identificará como las "Palles" declaren que: 

0.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se 
realicen entre ellas se dirigirán u los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 

111.2.- Las 'Partes' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
1113.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, porto que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales, El 'Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual ya respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y 
garantías, señalados en la carátula y cláusulas de ente contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, 
Segunda. Monto del conbato El manto del presente contrato es perla cortedad de $26,en1.e0 (veentisersml novecientos ochenta 

y Ufl pesca 60/100 moneda nacionsfl, más el Impuesto al ValsrAgmgudo equivalente a $4.317,06 (cuaba m/trescientos diecisiete pesos 06/100 moneda nadenal), resultando un rnhccrtotoflal de $31,298,66 (treinta y tel red doscientos noventa y Odio pesos 66/100 moneda nacional). 
Las 'Pailes'ojniñerren que los piados acordados en e/presente contrato se mantendrán firmes traste w total terminación. El monto señalado en la presente cláusula cobre el total de ¡Os  servicios contratados, parlo cual la'Suprema Corte' no llene oblgación de cubrir ningún importe adicional Tercera. Requisitos y forma de pago. La 'Suprema Corte" pagará al'Prestador de Servicios" el cien por ciento 

del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total, conforme a los Alcances Técnicos requeridos, ya entera satisfacción de le'Suprema Corte'. Para efectos fiscales, el 'Prestador de Servidos' deberá presentar el 
0100 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la 'Suprema Corte', con 

el Regrsr.rr, Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS. según consta en la cédula de Identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando al domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, le 'Admimstrsdora del contrato deberá entregare la instancia correspondiente copla del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de le 'Suprema Corte'. 
Cuarta Lugarde prestación dalas servidos. El 'Prvstadsrde Ser s'debemalleprdooc, del servicio, objelode este 0315510, en etdcr'ndls ubicado en ceSe S9ntaneroa4S4y458 mitre 52 y 54 colonia Cmitro, cédo postal 9711)0, Mérida, Vuodér Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las 'Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de agosto de 2025yhasta el 10 de agosto de 2025. El 'PresrarJorde Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme abs alcances técnicos, a más tardarel 10 de agosto de 2025, mediante entrega total a entera satisfacción de la 'Suprema Corte". En caso de que el vencimiento de los plazos señalados miel presente Contrato se ubique en un día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. A la terminación de la vigencia deesta contratación, no se deberá conbnuarcon la prestación del servicio 
objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pastado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación dala solicitud respectIva, antes 

del  vencimiento del plazo 
del servicio, por parte del 'Prestador rio 

Servicios"y su aceptación por parte dele 'Suprema Corte". En caso de que el inicio dala prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a le 'Suprema Corle', este se realizará en la fecha que por escrito le señale la 'Administradora' del contrato al 'Prestador de Servicios', 
Sexta, Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la 'Suprema Cale', en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: En caso de Incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, 
entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a antera satrstaccion, le "Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% (treinta por ciento) del morito que corresponda al velar datas servicios, sin incluir el Impuesto st Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recitado a entera satisfacción dele 'Suprema Coite". En caso de que cose otorgan prórroga 

al'Prastadorrje Servidos' respecto al compimionto datas plazos establecidos anal contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le- sean imputables en leprestaoónde las serv.
j equÑalentesi monto que remite de aptuaretl% (uno por ciento) por cada día natural alecarrrjdadque importen ¡os servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y 

no podrás exceder del 30% (treinta por ciento) dele cantidad que éstos representen, sin lindurel Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de alraao no podrá ser Superior  treinta dias, si el retraso excede de los 
treinta días penalizabtvs, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. De existir incumplimiento parcial, lapona se ajustará proporcionaimente al porcentaje incumplido. La totalidad de las perras convencionales que resulten aplicables durante le 

vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; niel lncompllnnlento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión dele unidad solicitante y/o técnica. Las pesas podrán descontarse de los mostos pendientes de cubrir por pa 
le Tesorería dele 'Suprema Corte', 	 rte dele 'Suprema Corte' al'Piesfadorde Servicio? y, de ser necesario, ingresando su monto a 
Séptima, (Oarantla de cumplimiento. Dersnrcenitdad con lo estaldecalo en el articulo 170, Sacad, II, tecarpólrmb del Acuerdo General de Admin~ V0/2024, se esceptrra le presentación dele fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del preserrte contrato no excede le cantidad de Z000UM4Syetpago se maazaid en SU totaikiadde manera poderiora la entrega dates servicios. Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Servidos", este deberá reintegrar las castidades pagadas en exceso, edn los Intereses que se calcularán conforme sons lasa que será igual a la 
asiabtscida en el Código Fiscal de la Federación y le Ley de Ingresos de la Federación, como sise tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
cano, y se computarán por dios naturales, desde la fecha del pago al 'Prestador- de Servicios", hasta le fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición dele 'Suprema Corta". Novena. Propledad intelectual. El 'Prestador de Servicios' 

asume totalmente la resparsabtidad para e/casa de que, al prestar tos servidos, objeto de cute contrato, infrinja derectnoe de propiedad Intelectual y por lo tanto libere a la "Suprema 
Corte' de cualquier responsabilidad de carácter cid, penal, fiscal. de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, está prohibida cualquier reproducción perdido total, o uso distinto al autorizado, dale documentación proporcionada Por la 'Suprema Corte', con motivo de le prestación datos servicios objeto del presente contrato. Arde cualquier uno indebido de material y/o información, oria los resultantes dei procedimiento, la 'Suprema Corte' podré ejercer las accionen legales conducentes, por lo que el 'Prestador 

de Servicios' es responsable mi su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto datas derechos de propiedad Intelectual 001ro derecho inherente a ésta. El 
"Prestador da Servicios"

, manifiesta no enconlrsrse en ninguno de los supuestos de lntrauiaones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección ala Propiedad Industrial. 
Décima, Inexistencia de relación laboral, Las personas que intervengan en le realización del objeto de este contrato serán personal que labore para el'Piestadcrrda Seraaos", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y le 'Suprema 
Ccele".$erá msponsabbdad del'Presladorde Sarvioos"cumpfr con las obitgaaoines que a cargo de las pabones establecen les dbposidones que regulen el SAP. INFONAVIT, IMSS ylas contempladas  la Ley Federal de/ Trabajo; portanto, responderá 
de las redamacaries admnislrntivns y juicios de cualquier orden que dicho personal presente errsu contra o dele 'Suprer'na Cortar. El gusto que implique el connptimienlo de colas obligaciones corará a cago del "Piestadorde Serv/doir que será el única responsable de las obligaciones adquiridas can su personal La 'Suprema Corte' estará facultada para requerir aI «Prestador de Servicios" tris comprobantes de aM~ teso personal el IMSS, as[ como tos comprobantes de pago de las cuotas vi SAR, INFONIAVIT e IMSS. En caso de que el personal que labore para el 'P,estadordv Servicios', ya sea de manera individual o coleráva, ejecuten, o pretendan ejecutar alguna rerJamaclón administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte', el "Prestador de Sarsricros"dnberá rembolsar la ldatdad de los gastos que erogue le 'Suprema Corta' con motivo de las demandan instauradas par concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes, con si fin 

de vereditor ante la autoridad competente queso cuate relaraón miami con ricino personaL y  destedora le 'Suprerrra Corte" de cualquier tipo de responsabilidad ea ese sentirla, 'Las Partes' acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido parle 'Suprema Corte' de los Comprobantes Fiscales Digtialss generados por Internet (CFCI) que se encoerhtien pendientes de pago, independientemente de las acciones legales queso pudieran ejercer, Décima Primera. Subconlrataclón. La 'Suprema Corta' manifiesta queso aceptad la subcontrstacióer para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Paralos efectos de esta contratación, se entiende por subcontmatación el acto mediant el cosI el 'Prestador de Servrcios"enosrn'erids a otra persona lisica ojuridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
DécIma Segunda Responsabilidad CMI. El'Pres/adorde Servicios" responderá por los daños que se causen atas bienes cii posesixn ore propiedad tela 'Suprema Corte' con motivo del cumplimiento el objeto de este contrato, aun cuando no elisia rreglgericm. Ls reparación del daño consrsta'á, a elección de la 'Supones Corte', en el restablecimiento de le situación anterior, cuando ella sea posible, o en el pago de daños ypegácios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lagar'. Décima Tercera. Intranamislbilinjeri  de los derechos y obligaciones derivados del presenta contrato. El 'Prestador da Servicios' no podrá ceder, gravar, transferIr o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de Otra Persona. tísico o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de loo derechos de cobro, con autorización previa y expresa dele 'Suprema Corte'. Décima Cuarta, Confldenclalldad, acceso ala Intormaclón y protección de datos personales, Las 'Portes' ,,.crriocen quela información contenida casi presente contrato y, enaucaso, los entregables que se generen podrás ser susceptibles de dasiticarse corno reservados o confidenciales, en ténnirros de tos articulas 102,112 y 115 de la Ley General de Transparencia y  Accesos le Información Pública, El 'Prestador de Servicios' se Obligases realizar acciones que comprometan la seguridad datas instalaciones de la 'Suprema Cede' opongan en riesgo la integridad teso personal, as¡ corno abstenerse, conforme alas disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medios quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticos, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocrrriiento en ejercido y con motivo de la prestación del servido. Los servicios realizados, total  parcialmente, especificaciones yen general le intsrmadón que se encuentre miel lagar de tu prestación oque se hubiesen entregado al 'Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de le 'Suprema Corte', por lo que el 'Prestador de Servicios" se obliga u devolver a la 'Suprema Cada' el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que legue  realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en cualquier medio (escrito. .ntpreso, sonoro, anual, electrónico, 'mforrnático u hoiográltco). De conformidad con lo establecido anal articulo 53 deis Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). al 'Prestador de Servicios' asume el carácter de persona encargada del tratamiento de las datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desorrolar las actividades objeto del presente contrato, as¡ corrro los resultados obtenidos, porto queso tendrá poder alguno de decisión sobre el alcance y contenido del referido lratamniento. Eltr'atamiento dolos datos personales por parle dele persona encargada será única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del  presente contrato. En ese omitido, el Prestador  de Servicios' se obliga alo siguiente: a. Abstenerse da tratarlos datos personales para finalidades distintas a/as autorizadas por/a 'Suprema Cou1e' Ir. lmptemeri/ar'/as medidas de seguridad a Guardar confidervzakdad y abstenerse de lmansfenr /os datos personales tratados, así como intensare la 'Suprema Corte' cuando ocena una  vulneración  de estos,' d. Eliminar y  devolver  tos datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, ye. No sobcontratarservicios que conlleven el tratamiento de datos persona/ea, en términos de/art/cuto 55 de/a LGPDPPSO. Décima Quinto. Rescisión del contrato. Las 'Partes' aceptan que la 'Suprema Corte podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en cano de que el 'Plesladorde Servidos' deje de cumplir cualesquiera dalas obligaciones que asume en este contrato por causan que le sean imputables, o bien, en casa de ser objeto de embargo, huelga estafada, coscurso mercantil o liquidación. Antes de declarar le rescisión, la 'Suprema Cale' notificará por escrito las causas de recodo al 'Prestador de Servidos' en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicáindoue la dl'genciu de notificación con la persona que se encuentre en el lagar, otorgándole un plazo de canco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 'Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de la rescisión, toque se comunicará a/"Prestadorde Servidos" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán cosas de rescisión del presente instrumento contractual las sugsonrteu. 1) Si el 'Prestadorde Servicios' suspende la prestación de los servicios señalados anta cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el 'Prestadorde Servicios' incurre en falsedad total o pardal respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato, 3) En general, por el incumplimiento por porte del "Prestador(a) de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, Décima Sexta, Supuestos de terminación del contrato diversos ala rescisión. El contrato podrá dame por terminado al cumpl'snenlarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración V0/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato, Las 'Partes' acuerdan que la 'Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, suspendertemporabrnerrte, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mollearon dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151 del Acuerdo General de Administración Vl112024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. 'Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implernentadón del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la 'Suprema Corte' o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá dado por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que sai se lo haga saber por escrito al 'Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al contente en el pago dolos servicios objeto del presente 'Contrato', recibidos a entera satisfacción por parte de la 'Suprema Corte". 
Décima Novena, Modificación del contrato. Las condtoornes pactadas en el presente instrumento contractual podrán serotjeto da modilcadón en ~[nos de lo previsto miel articulo 149, tracción 1, del Acuerdo General de Administración V1ti2024, Vigésima. Vicios Ocultos, El "Prestador da Servicios' queda obligado ante le 'Suprema Corte' a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 

Vigésima PrImera, Administradora del contrato, La 'Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema' Corte', 
como 'Adm'en'atradora' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe ei'Prsstadorde Servicios", as¡ como girarlas instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. La persona titular dele Dirección General de Casas dele Cultura Jurídico de la 'Suprema Corte' podrá sustituir ala 'Administradora' del contrato, lo que informará por escrito al 'Preslador(o) de Servicios'. 
Vigésima Segunda. Resolución da controversias. Para efecto dala interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento contractual, e/'Prestadorde Servicios" se somete expresamente alas decisiones del Tribunal Pleno dele "uprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón taso domicilio o vecindad, tenga o llegare atener, de conformidad con lo indicado en el artículo ti, Sección XXII, dele Ley Orgánica del Poder Judicial dele Federación, Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una portes otra, seré~ por escollo en el domicil'o que respectivamente han señalado es las declaraciones 1,4. y 11.5. de~ instrumento contractual. Vigésima Tercera, Normativldad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto encole instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 dala Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Podar Judicial da la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de le Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, yen lo no previsto as estos, por el Código Civil Federal, el Código Federa/ de Procedimientos 

Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad F'lacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Sosas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal para la Admmiatractórr y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, le Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la lntornnaoón Pública, te Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, lo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y le Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente, 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENC i',nsmra orn reine,,  lOADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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